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EI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integronte de lo LXIV Legislcturo del congreso del Estodo de Jolisco,

y en ejercicio de los fccultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Políiico, osí como los ortículos 
,l35

frocción l;139, l40 y 142de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que odiciono ol ortículo 458 el numerol 2 del

CÓoIOO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO

DE JALISCO, poro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS:

En el contexto octuol de crisis climÓtico, degrodoción ombientol y

presión sobre los recursos noturoles, resulio impostergoble que el

Estodo odopte meconismos innovodores paro finoncior occiones que

goronticen lo protección del medio ombiente Y el desorrollo

sostenible.

En uno democrocio moderno, los sonciones económicos no deben

limilorse o uno función meromente punitivo, sino que deben

constituirse en instrumenlos que generen beneficios tcngibles poro lo

sociedod. En este sentido, los recursos derivodos de infrqcciones en

moterio eleclorol representon uno oportunidod eslrotégico porc¡ ser

reorientodos hocio fines de olto impoclo sociol, porticulormenle en

moterio ombienlol.
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Lo presente iniciotivo porte del reconocimiento de que lo protección

del medio ombienie no sÓlo es uno obligoción ético, sino un mondoto

conslituCionol y Convencionol. Destinor los recursos provenientes de

sonciones electoroles o occiones ombientoles permite cerror un

círculo virluoso: transformor conductos indebidos en beneficios

colectivos que incidon directomenle en lo colidod de vido de lo

pobloción.

PROBLEMÁT¡CA ACTUAL.

El Código Electorol y de Poriicipoción Ciudodono del Estcdo de

Jolisco no estoblece un destino específico poro los recursos derivodos

de scnciones económicos impuestos por outoridodes electoroles

locoles.

En lo prÓcticc, dichos recursos se integron o fondos generoles sin

etiquetoción, lo que genero discrecionolidod en su uso, limito su

impocto sociol Y desoprovecho su potenciol como fuente de

finonciomiento poro oiender problemÓticos prioritorios'

Esto situoción resulio porticulormente relevonte frente o los desofíos

ombientoles que enfrento el Estodo de Jolisco, toles como:

o Lo pérdido de coberturo forestol y biodiversidod;

o Lo contominoción del oire en zonos metropolitonos;

o Lo sobreexplotoción y coniominoción de cuerpos de oguo;

o Lo inodecuodo gestión de residuos sólidos;

o Los efectos crecientes del combio climótico'
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A pesor de lo urgencio de estos problemÓticos, los recursos pÚblicos

destinodos o su otención resulton insuficienfes, por lo que se hoce

necesorio exploror fuentes complemeniorios de finonciomiento con

enfoque sostenible.

FU NDAMENTOS JU RíDICOS.

conslitución Polílico de los Eslodos unidos Mexiconos:1

En primer lugor, el ortículo 25 consiitucionol, esioblece que

corresponde ol Estodo lo rectorío del desorrollo nocionol,

gorontizondo que éste seo integrol y sustentoble, fortoleciendo lo

soberonío y lo democrocio.

"Arfículo 25. Corresponde olFsfodo lo rectorío deldesorrollo nocionolporo

gorontízor que ésie seo infegrol y susfenfoble, que fortolezco /o Soberonío

de /o Noción y su régimen democrotico Y que, medionte lo compefitividod'

el fomenfo del crecimienfo econ ómtco y el empleo Y una mós juslo

distribución de/ingreso y lo riquezo, permito etpleno eiercicio de la líberlod

y Ia dignidod de tos individuos, grupos y c/oses socio/es, cuyo seguridod

protege esfo constitución. La compefifividod se entendero como e/

conjunto de condiciones necesorios paro generor un moYor crecimiento

económico, promoviendo lo ínversión y lo generoción de empleo'"

Por su porie, el ortículo 4o estoblece el derecho humono o un medio

ombiente sono poro el desorrollo y bienestor, osí como lo obligoción

del Estodo de gorontizor su respeto.

a

cônslitución Polit¡co de los Estodot unidos Mexiconos. cömoro de Dipulodos d€l congreso de lo tjñión Recuperodo dê:
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"Todo persono tiene derec ho o un medto ombienfe sono poro su desonol/o

y bienestor. E! Estodo goronttzoró e/ respefo o esle derecho' El doño y

delerioro ombientot generoró responsobilidod pora quien lo provoque en

términos de lo dispuesto por lo ley'

Ademós, el qrlículo 26 plonteo ol respecto de lo ploneociÓn

democrótico y desorrollo, lo siguiente:

" Artículo 26.

A. E/Estodo orgonizoró un sisfemo de p/oneoción democrótico del desorrollo

nocionol que imprimo solidez, dinomismo, competif:tdod, permonencio y

equidod ol crecimienfo de lo economío para to independencia y lo

democrotizocíon potítíco, sociol y culturolde lo nación'

Constilución Político del Eslqdo de Jolisco:2

El qrtículo 4 reconoce lo obligoción del Estodo de goroniizor el

desorrollo sustentoble y lo protección de los derechos humonos

reconoc¡dos en lo Corto Mogno, lo que incluye implementor políticos

públicos orientodos ol equilibrio ecológico'

"Artículo 4".-

Se reconocen corno derechos humonos de /os personos que se encuenfren

en etterritorio delEslodo de Jotisco, /os que se enuncion en la constitucion

potífico de /os Eslodos lJnidos Mexiconos, osí como /os contenidos en /o

Declorocion lJniversol de /os Derechos Humonos, proclomodo por lo

Asomb/eo Generatde /os Nociones lJnidos, en lo Convención Americono

a

Constitución Polii¡co del Eslodo de Jolisco' del del Esiodo de lolisco. Recuperodo de:
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sobre Derechos Humonos, y en los trotodos, convencþnes o ocuerdos

internocionoles que el Gobierno Federol hayo firmodo o /os que ce/ebre o

de que forme porte; otendiendo ol principio det mínimo vifo/ consisfenfe en

e/eje de ploneo cion democrofico por elcuolelEsfodo debero de creor los

condicione.sporoquefodopersonopuedollevorocobosuproyeclode

vtdo.

Código Eleclorol del Estqdo de Jqlisco:s

En su Libro sexto, copítulo décimo tercero titulodo "De /os sonciones".

plonteo el régimen sonc¡onodor y multos correspondientes' es decir'

que regulo el régimen soncionodor electorol y los multos oplicobles o

porlidos políticos y demÓs sujefos.

I NSTRUMENTOS I NTERNACIONALES.

Lo propuesto es congruente con los principios de legolidod,

lronsporencio, eficiencio y rend¡c¡ón de cuentos estoblecidos en lo

constitución Federol y con los compromisos internocionoles derivodos

de lo Agendo 2030 poro el Desorrollo Sostenible (oNU, 20,|5),

especiolmente los Objetivos de Desqrrollo Soslenible 6,7' l3 y l5'

relotivos ol oguo lìmpio, energíg, ecosistemos y occión por el climo'

Declqroción universol de Derechos Humonos (oNU, 1948):a

o

a

3 CódiSo Eleclorol del Estodô de Jolisco. Cómoro

Es un documento que morco un hito en lo historic de los derechos

humcnos. Estoblece, por primero vez, los derechos humonos

de Diputodos del Congreso del Estodo de Joìisco Recuperodo de:
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fundomenloles que deben protegerse en el mundo entero'

considerondo que lo libertod, lo justicio y lo poz en el mundo tienen

por bose el reconocimienlo de lo dignidod intrínseco Y de los

derechos iguoles e inolienobles de todos'

Agendo 2O3O por(I el Desqrrollo Soslenible (ONU,20l5):5o

En pcrticulor, lo propuesio guordo uno reloción directo con los

siguientes Objetivos de Desorrollo Sostenible:

o ODS 13: Acción por el climq. Este objetivo insio o los Estodos o

odoptor medidos urgentes poro combotir el combio climÓtico

y SUs efectos. Lc conolizoción de recursos provenientes de

sonciones electoroles hocio occ¡ones de mitigoción Y

odoptociÓn, como reforestoción, reducción de emisiones,

resiliencic climótico Y gestión de riesgos, contribuye

directomente ol cumplimiento de este objetivo'

ODS 15: Vidq de ecosislemos lerreslres. Busco proteger,

restourcr y promover el USo sostenible de los ecosistemos

terrestres, gesiionor sosteniblemente los bosques, combotir lo

desertificoción Y detener lo pérdidc de biodiversidod' Lo

iniciotivo permite finoncior occiones orienlodos o lo

conservoción ombientol, restouroción ecolÓgico y protección

de lo biodiversidod en el Estodo.

, Agendo 2O3O poro el Desoro¡to Soslenible IONU, 20ì5) Noc¡ones Unidos Recuperodo de: hllps://www uñ org/sulo¡nobledevelopment/es/:Ol5/09/lo-osombleo-

geñerol<dopto-lo-ogendc2O3O-poro-eldetorollo-sosteniblê/
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o ODS 6: Aguo limpio y soneomiento. Tiene como finolidod

goroniizor lo disponibilidod de oguo y su gestión sostenible' Lo

propuesto posibilito destinor recursos a proyectos de cuidcdo,

soneomiento, coptoción y uso eficiente del oguo, olendiendo

uno de lcs problemÓticos mÓs urgentes en diversos regiones de

Jolisco.

ODS 7: Energío osequible y no contominonle. Promueve el

occeso o energíos limpics y sostenibles. Lc inicioiivo fortolece

este objetivo ol permitir el fincnciomiento de proyectos de

tronsición energético, eficiencio energético y uso de fuentes

renovobles.

En este senlido, lo reformo propuesto no sólo otiende uno necesidod

locol, sino que tombién contribuye ol cumplimiento de compromisos

internocionoles osumidos por el Estcdo mexicono, olineondo lo

político pÚblico estotol con estÓndores globoles de sostenibilidod'

Acuerdo de Porís (2015):a

o

o

El Acuerdo de Porís, odoptodo en el morco de lo ConvenciÓn de los

Ncciones Unidos sobre el Combio ClimÓtico, estoblece el compromiso

de los Estodos de reducir los emisiones de goses de efecto

invernodero y fortolecer los occiones de odoplcción frente ol combio

climótico.

ó Acuerdo de porís (2015) Acc¡ón por el climo. Noc¡ones unidos. sil¡Õ oficiol. Recuperodo de: httÞs://www uñ oroles/cl¡molechonoe/Þoris-
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En este sentido, lo presente iniciotivo contribuye ol cumplimiento de

dichos compromisos ol estoblecer uno fuente complementorio de

finonciomiento porCI occiones ombientoles o nivel estotol,

fortoleciendo lo implementoción de medidos de protección

cmbientol, resiliencio climÓiico y desorrollo sostenible.

EXPERIENCIA COMPARADA.

. Unión Europeo:

El progrcmo "Horizon Europe"z desiino recursos con convocotorics

temóticos obligotorios (solud, energío, tronsición verde,

digitolizoción).

"Horizonfe Europo es elprincipol progromo de finoncioción de /o UE poro lo

invesfigoci ón y to innovoción Iros /o decisión sobre /o Revisión lntermedio del

Morco Finonciero Plurionuol (MTR), el importe îndicotivo de finonciocion de

Horizonte Europo poro el período 202t-2027 osciende o 93 500 millones de

euros.

Et progromo focilito to coloboroción y fortolece el impocfo de lo

investigoción y Io tnnovociÓn en e/desonolto, elopoyo y lo implementoción

de /os políticos de to L)8, o lo vez que abordo Jos desol'íos g/obo/es' Apoyo lo

creoción y uno meior difusión de conocimientos y lecnologíos de

exce/encio."

ì "Hotizon EuÞpe'. comisión 6u@pêo de lnvest¡gdcþn e lnnovoc¡óñ. Recupe@do de: hÍlps:lleseøtch-ond-innovolioñeceuropo'eulfund¡nglfund¡ñg'

o pporf o ni I i e s I f u nd ¡ n g' pto gra ñ m e s'a nd - o p e ò- c a lß / h o tizo n-e u ro p e 
-e 

ñ
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JUSTIFICACIóN DE LA PROPUESTA DE REFORMA.

Lo presente iniciotivo propone estoblecer un destino específico poro

d C tm

outoridodes locoles. orientóndolos o þroqromos v occlones en

no tol

El objetivo es tronsformor esios recursos en uno fuente de

finonciomiento complementorio que permito:

l. lmpulsor occiones de conservoción Y restouroción de

ecosistemos;

2. tortolecer políticos de mitigoción y odopioción ol combio

climótico;

3. Promover el uso de energíos limpios y lo tronsición energético;

4. Mejoror lo gestión integrol de residuos y lo reducción de lo

contominoción;

5. Fomentor lo educoción ombientol y lc porticipoción

ciudodono;

6. Apoyor proyectos comunitorios con enfoque de desorrollo

sostenible.

De eslo monero, los sonciones eleclorqtes dejorón de ser únicomenle

unq consecuencio jurídico poro converÌirse en un instrumento de

político público ombientql.

De esto formo, constituye uno propuesto innovodoro, vioble Y

sociolmente responsoble, ol estoblecer Un mecqnismo cloro pOrO

ore
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conolizor recursos yo existentes hocio lo protección del medio

ombiente.

Se troto de uno medido que fortolece los principios de legolidod,

tronsporencio y eficiencio en el uso de los recursos pÚblicos, ol tiempo

que conlribuye o enfrenlor uno de los moyores desqfíos de nuestrq

époco, es decir, lo crisis ombientol.

Con esto reformo, el sistemo electorol no sólo scnciono los conductos

indebidos, sino que tombién contribuye octivomente o lo

construcción de un fuluro sostenible poro los y los joliscienses.

JUST¡FICACIóN DE UBICACION NORMATIVA.

Lo presente reformo se incorporo en el crtículo 458 del Código

Eleciorol y de Pcriicipoción Ciudodono del Estodo de Jolisco, por

trotorse del precepto que regulo las sonciones oplicobles dentro del

régimen soncioncdor electorol. En este ortículo se determinon los

infrocciones y los multos impuestos o los sujetos obligcdos, por lo que

resulto el espocio normotivo idóneo poro estoblecer el desiino de los

recursos económicos derivodos de dichos sonciones. Colocor el

nuevo numerol dentro de este dispositivo permite montener lo

congruencic sistemótico del ordenomiento, gorontizor lo coherencio

entre lo imposición y oplicociÓn de los sonciones, y evitar dispersión

normotivo ol vinculor directomente lo función correctivo con su

finolidod sociol y de desorrollo. Así, lo odición propuesto no oltero lo

estructuro del régimen soncionodor, sino que lo complemento ol

precisor el uso sociolmente responsoble de los recursos provenientes

de los multos elecioroles.

10
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En consecuenc¡O, se Somete O consideroción de esto Soberonío el

proyecto de decreto por el que se reformo el ortículo 458 del Código

Electorol y de Porticipoción Ciudodono del Estcdo de Jolisco'

DICE:

S/N CORRELATIVO

I (...) o lo vlll (...)

Artículo 458.

t.(...)

N CIUDADANA DEt ESTADO DEc DIGO ETECTORAL Y DE PARTICIPAct

JATISCO

DEBE DECIR:

2. los recursos obtenidos Por lo

oplicoción de sonciones

económicqs derivodos de

infrocciones cometidos Por los

sujetos del régimen soncionqdor

electorol, cuondo dichos sonciones

seon impuestos Por outoridodes

electoroles locoles, serón deslinodos

o progromos, occiones Y ProYeclos

en moterio de protección ol medio

ombiente y desorrollo sostenible, en

los términos de los disPosiciones

oplicobles.

Dichos recursos deberón oplicorse

de formo prioritorio en:

| (...) o lo vlll (...)

Arlículo 458.

1.(..)

t1
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o) Lo conservoción, reslouroc

protecc¡ón de ecos¡stemqs, óreos

noturoles Y biodiversidod en el

Estodo;

b) Progromos de mitigoción Y

odoptoción ol combio climótico,

incluyendo occiones de

reforestoción, monejo integrol del

qguo, colidqd del oire Y reducción

de emisiones contqminonfes;

c) Proyectos de tronsición

energético, eficiencio energético y

fomenlo ol uso de energíos limPios;

d) Acciones de geslión integrol de

residuos, economío circulor Y

reducción de lq contominqción;

e) Progromos de educqción

qmbienlol, culturo ecológico Y

porlicipoción ciudodono en lo

prolección del entorno; Y

f) Proyectos comunitorios Y

municipoles orientodos ol desorrollo

sostenible, con especiol olención o

zonos con olto vulnerobilidod

ombienlol.

ión y
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Eslo iniciotivo de ley lendrío repercusiones positivos en los Ómbitos

jurídico, económico, sociol y presupuestol en Jolisco, o sober:

l. Repercusiones Económicos. Lc reformo no implico un gosto

odicionol poro el erorio, yo que se limito o reorienfor recursos yCI

existentes derivodos de los sonciones económicos impuestos en

moleric electorol por outoridodes locoles'

Al mismo tiempo, represento un meconismo innovodor de

finonciomiento poro lo político ombientol del Estodo' ol destincr

dichos recursos o progromos, occiones y proyectos enfocodos en lo

protección del medio ombiente y el desorrollo sostenible' Con ello se

fomento lo inversión en infroeslructuro verde, restourcción de

Lo Secretorio de Medio Am

Desorrolto Territorioldel Estodo seró lo

responsoble de lo odministroción,

ejecución Y suPervisión de dichos

recursos, conforme o lo normoTividqd

oplicoble.

Asimismo, deberó Publicor

onuolmente un informe detollodo

sobre el monlo recoudodo, su

deslino, los ProYectos

implementodos Y los resultodos

obtenidos, el cuol seró remitido ol

Congreso del Estodo y difundido en el

portol de tronsPorencio

correspondienle.

biente y
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ecosistemos, monejo sustenlCIble de recursos nOtUrOleS' tronsición

energético y gestión integrol de residuos, generondo odemÓs

oportunidodes económicos en sectores vinculodos o lo sostenibilidod'

Asimismo, esto medido puede incentivor lo creoción de empleos

verdes, el fortolecimiento de economíos locoles y el desorrollo de

codenos productivos sostenibles, coniribuyendo o uno economío

mós resiliente Y bojo en corbono'

En sumo, los recursos derivodos de sonciones dejorón de integrorse de

monero indistintc ol gosïo público, poro convertirse en inslrumentos

estrotegicos que impulsen el desorrollo econÓmico sostenible del

Estodo de Jolisco.

ll. Repercusiones socioles. Lo inicioiivo genero un impocto sociol

directo y positivo, ol vinculor el cumplimiento de lo ley con beneficios

tongibles en moterio ombientol poro lo pobloción. Permite que los

sonciones electoroles, trodicionolmente percibidos como medidos

Correct¡vos, se ironsformen en instrumentos de bieneslor colectivo' ol

destinorse o occiones que inciden en lo colidod del cire' el occeso ol

oguo, lo conservoción de los ecosistemos y lo mejoro del entorno

urbono y rurcl.

Asimismo, fortolece lo

ciudodono, cl imPulsor

culturo ombientol Y lc

progromos de educoción

porticipoción

ombientol Y

proyectos comunitorios orientodos ol desorrollo sostenible'

De iguol formo, contribuye o reducir desiguoldodes, ol priorizor

iniervenciones en comunidodes Con moyor vulnerobilidod ombientol'
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incluyendo zonos ruroles, pueblos y comunidodes indígenos,

promoviendo osí un desorrollo mÓs equitotivo e incluyenle' Con ello'

lo ciudodonío podrÓ percibir que el sislemo democrÓtico no sólo

sonciono, sino que tombién reinvierte en lo protección del entorno y

en el bienestor presente y futuro de lo sociedod jolisciense'

lll. Repercus¡ones Jurídicos. Desde el punto de vista jurídico, lo reformo

doto de ceriezo normotivo y tronsporencio ol destino de los recursos

obtenidos por sonciones electoroles, ol estoblecer de monero expreso

su orientoción hocio fines ombientoles Y mecon¡smos cloros de

rendición de cuenlos. Fortolece los principios de legolidod,

tronsporencic, eficiencio y responsobilidod en el ejercicio del gosto

público, osí como los principios de político cmbieniol previslos en lo

legisloción oPlicoble.

Asimismo, se ormonizo con el morco consi¡tucionol federol y locol en

moterio de derecho o un medio ombiente sono Y

sosten¡ble, osí como con lo legisloción ombientol

goroniizondo lo coherencio del sistema normoiivo.

desorrollo

vigenie,

En el ómbito PresuPuestol, lc

odicionol ni requiere nuevos

Lo delimitoción de su oplicociÓn o sonciones impuestos por

outoridodes electoroles locoles refuezo lo seguridod jurídico y el

respeto ol Ómbito competenciol, evitondo posibles conflictos con

disposiciones federoles.

lV. Repercusiones Presupuestoles.

iniciolivo no genero uno corgo

osignociones dentro del Presupuesto de Egresos del Estodo' ol trotorse

de lo conolizoción de recursos extroordinorios yo existentes' Los fondos
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provendrón exclusivomente de multos e infrocciones impuestos por

outoridodes electoroles locoles, lo que permile su ulilizoción sin

ofector los finonzos pÚblicos ordinorios'

Al estoblecer un destino específico y mecon¡smos de seguimienio' lo

reformq promueve Uno moyor eficiencio en el uso de los recursos

públicos, osí como uno ploneociÓn estrotégico orieniodo o resultodos

en moierio ombientol.

Esto permitiró evoluor con moyor cloridod el impocto de los recursos

opliccdos en lo mejoro del entorno, lo conservoción de los recursos

noturoles y lo mitigoción de los efectos del combio climÓtico'

En conclusión, lo presente iniciotivo se erige como uno propuesto

vioble, sostenible y sociolmente responsable, ol esfoblecer un

mecon¡smo cloro poro destinor recursos yo existenies o lo protección

del medio ombiente. Se troto de uno reformo jurídicomenle sólido' ol

precisor el destino de los recursos con criterios de tronsporencio y

rendición de cuentos; sociolmente juslo' ol generor beneficios

direcios en lo cclidod de vido de lo pobloción; económicqmenle

estrotégico, ol impulsor el desorrollo sostenible y lo economío verde; y

presupueslqlmente neutro, ol no generor CorgOS odicionoles ol erorio'

con eilo, se forrorece er víncuro enrre regolidod, responsobilidod

público y sosten¡bilidqd, posicionondo ol Estodo de Jolisco como

referente en lo implementoción de mecon¡smos innovodores de

finoncio mienlo ombienlql.
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Por lo onteriormenle expuesto y con fundomento en los ortículos l48'

y 154 de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo del Esiodo de Jolisco'

el suscrito Dipulodo integronte de lo LXlv Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, el siguienle;

lNlclATlvA DE LEY que odiciono ol orlículo 458 el numerql 2 del

CóoleO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEL ESTADO DE

JALrSco.

ARTíCULO úNlCO. Se odiciono ol orfículo 458 el numerol 2 del CóOIOO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO'

poro quedor de lo siguiente monero:

Artículo 458.

t.(...)

| (...) o lo Vlll (...)

2. Los recursos obtenidos por lo oplicoción de sonciones económicos

derivqdos de infrocciones comelidos por los suielos del régimen

soncionqdor electorol, cuondo dichos sonciones seqn impuestos por

ouloridqdes electoroles locoles, serón deslinodos o progrqmos'

occiones y proyeclos en mqleriq de prolección ol medio ombienle y

desorrollo sostenible, en los lérminos de los disposiciones oplicobles'

Dichos recursos deberón oplicorse de formo priorilorio en:

o) Lo conservoción. reslouroción y prolección de ecosislemos, óreos

noluroles y biodiversidqd en el Eslodo;
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b) Progromos de mitigoción Y odoptoción ol comb¡o climótico,

incluyendo occ¡ones de reforestoción, moneio inlegrol del oguo,

colidod del oire y reducción de emisiones conlominqntes;

c) proyectos de lronsición energél¡co, eficiencio energélico Y

fomenlo ol uso de energíos limPios;

d) Acciones de geslión inlegrol de residuos, economío circulor y

reducción de to contominoción;

e) progromos de educqción ombienlol, culïurq ecológico Y

porlicipoción ciudodono en lo prolección del enlorno; y

Ð Proyectos comunilorios Y municipoles orienlodos ol desorrollo

soslenible, con especiol olención o zonqs con olto vulnerqbilidqd

ombientol.

Lo Secrelorio de Medio Ambienle y Desorrollo Territoriol del Eslodo

seró lo responsoble de lq odministroción. eiecución y supervisión de

dichos recursos, conforme o lo normolividod oplicoble.

Asimismo, deberó publicor onuqlmente un informe delqllqdo sobre el

monto recoudqdo, sU destino, los proyeclos implemenlqdos y los

resultodos obtenidos, el cuol seró remitido ol congreso del Estodo y

difundido en el portol de lronsporencio correspondiente.

TRANSITORIOS:
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JALISCO.

PRIMERO. El presente decreio entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. El lnstituto Electorol y de Porticipoción Ciudodono del

Estodo de Jolisco deberÓ reolizor lcs odecuociones normotivos y

reglomenlorics necesorios poro lo correctc oplicoción del presente

Decreto
. ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jol¡sco

"2O26, Jolisco, Cuno de lden'lidod Nocionol y el Mundiol que nos Une"

Guodolojoro. Jolisco, o co dos mil veinliséis

DIP. JOSÉ GU ENROSTRO MARTINEZ

PRESIDENTE DEL GRUPO PARTAMENTARIO DEt PVEM
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